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REGION de COQUIMBO

2  MARZO

REMATE JUDICIAL. En causa 
“BANCO DE CREDITO E INVERSIO-
NES con JUAN GUILLERMO AVALOS 
CORTES”, ROL C-2218-2024, se 
rematará el 2 de marzo de 2026 a 
las 12 horas, de manera PRESEN-
CIAL en Secretaría del Primer Juz-
gado de Coquimbo, como unidad, 
el Departamento Nº 1004, situado 
en la planta o piso décimo, la Bo-
dega Nº 85, ubicada en la planta o 
piso subterráneo, ambos del Edificio 
l, y el uso y goce exclusivo sobre 
el Estacionamiento en superficie 
Nº 522, todos del Condominio Alto 
Hacienda, Etapa Uno, con acceso 
principal por Avda. René Schnei-
der Nº 2031, Coquimbo, inscrito a 
fojas 12.960 Nº 6.154 Registro de 
Propiedad Conservador , de Bienes 
Raíces de Coquimbo año 2019. Mí-
nimum posturas $63.701.560. Inte-
resados deben rendir caución por 
10% del mínimo establecido para la 
subasta, que sólo podrá ser rendida 

mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco del Estado en 
cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica), y acom-
pañar comprobante legible al correo 
electrónico jlcoquimbo1@pjud.cl 
hasta las 12 horas del día anterior a 
la fecha del remate. Asimismo, será 
requisito para su participación que 
dispongan de clave única. Demás 
condiciones señaladas en la causa. 
Autoriza secretaria Subrogante Ro-
cío Elena Tabilo Barahona.

EXTRACTO REMATE: Segundo 
Juzgado de Letras de La Serena, 
Rengifo Nº 240, La Serena, rema-
tara el día 02 de marzo de 2026, a 
las 12:00 horas, en forma presen-
cial, el inmueble correspondiente al 
DEPARTAMENTO Nº 203, ubicado 
en el segundo piso, del EDIFICIO o 
TORRE E y el USO Y GOCE EXCLU-
SIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 
69, ambos del CONDOMINIO BRI-
SAS DE LA FLORIDA III, con acceso 
común por CALLE EL ARANDANO 
Nº 5337 comuna de La Serena. Pro-
piedad inscrita a nombre de la de-
mandada a fojas 2853 número 1942 
del Registro de Propiedad del año 

2020, del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Mínimo pos-
turas 1.145 Unidades de Fomento, 
monto que deberá calcularse de 
acuerdo al valor que tenga la UF 
al día en que se efectúe el rema-
te. Para participar en la subasta, 
todo postor, excepto ejecutante y 
acreedor hipotecario, deberá rendir 
caución acompañando un vale vista 
a la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del re-
mate o se hará efectiva en la forma 
legal. Precio deberá ser pagado al 
contado, dentro de quinto día há-
bil después del remate, mediante 
consignación en cuenta corriente 
tribunal. El Tribunal no admitirá a 
participar como postores a las per-
sonas que figuren con inscripción 
vigente en el Registro Nacional de 
Deudores de Pensiones de Alimen-
tos en calidad de deudor de Alimen-
tos. Bases y demás antecedentes, 
página: www.pjud.cl. Consulta de 
Causas, autos rol C-4238-2024, ca-
ratulados “PENTA VIDA CON ALAR-
CÓN”. Juicio hipotecario. Ley de 
Bancos. Isabel Del Carmen Cortés 
Ramos Secretario

REGION de VALPARAISO

2  MARZO

Extracto Remate: ANTE JUE-
ZA Partidora Bessy Pía Saavedra. 
causa “SALAZAR CON HIDALGO”, 
se subastará inmueble ubicado 
en calle Santa Teresa de Los An-
des Nº 20, Villa Santa Isabel. El 
Melón, comuna de Nogales, su-
perficie aprox. 383 m2. inscri-
to a fojas 3291 vuelta Nº 2157 
del Registro de Propiedades del 
año 2019 del Conservador de La 
Calera, rol 00178-00020 comu-
na de Nogales. Día 02 de marzo 
de 2026 a las 12:00 horas vía 
zoom: https: //us05web.zoom.
us/j/89490755333?pwd=aHRbmO-
gRMyZ47D-VlR75lyeuwjlB8sB.l ID 
de reunión: 894 9075 5333 Código 
de acceso: Rfg6T6 Mínimo: 2218 
UF. Pago en 10 días mediante vale 
vista a nombre de la jueza. Cau-
ción: 10% mínimo, vale vista a 
nombre de Sra. Árbitro. Consultas: 
bessypla.arbitrajes@gmail.com. El 
Actuario.

REMATES de PROPIEDADES (ORDENADOS por REGIONES)

PROGRAMADOS PARA el LUNES 2 de MARZO 
Sujetos a suspensión por acuerdo previo de Las Partes.

Toda consulta debe hacerla directamente en la Secretaría respectiva.

da acogida, deberán constituir garantía suficiente 
por 10% del mínimo para iniciar postura solo me-
diante vale vista bancario a la orden del Tribunal. 
Cada postor deberá entregar dicho documento ma-
terialmente en mesón del tribunal con a lo menos 3 
días hábiles de anticipación a la fecha del remate, y 
en mismo acto, señalar correo electrónico y núme-
ro telefónico para ser contactado por tribunal. Solo 
participarán en subasta postores incorporados en 
nómina certificada elaborada por ministro de fe del 
Tribunal. Mínimo de posturas 6.335 (seis mil tres-
cientas treinta y cinco) Unidades de Fomento, se-
gún su valor equivalente en pesos a la fecha fijada 
para realizar la subasta. No se admitirá participación 
como postores personas con inscripción vigente en 
calidad de deudores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Coordinación del Tribunal publi-
cará en los autos, link de conexión del remate a más 
tardar el día anterior a éste y en caso de suspensión 
de la subasta, se dará aviso a través del mismo link, 
en el día y hora previsto. Demás antecedentes en 
bases de remate y su modificación y en causa, todo 
ello en juicio ejecutivo caratulado Exportadora Quin-
tay Sociedad Anónima con Humberto Aguirre S.A., 
Rol C-2570-2021. El Secretario. 25

REMATE ante el Juez Árbitro partidor de bienes 
Luis Alberto Candia Becerra, rematará el 10 de 
marzo 2026 a las 16 horas, el inmueble ubicado en 
Blas Vial Nº 8520, Comuna de La Cisterna, RM; ins-
crito a nombre de los comuneros a fojas 9052, Nº 
10.235, año 1993, Registro Propiedad Conservador 
de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo de las postu-
ras es el avalúo comercial según Informe pericial. por 
la suma de $123.875.461.- Precio pagadero contado 
dentro de 5 días hábiles contado siguientes a la fecha 
de la subasta con vale vista nominativo a nombre del 
Árbitro Luís Alberto Candia Becerra, cédula de identi-
dad 9.810.965-K. El remate se llevará a efecto según 
sistema de videoconferencia. Interesados tener Cla-
ve Única activa y presentar vale vista equivalente al 
10% del mínimo fijado. Se rematará en estado que 
se encuentra el inmueble. Demás antecedentes en 

las Bases del Remate, solicitar al correo electrónico. 
luíscandia_abogado@hotmail.com. autoriza Gonzalo 
Alejandro Neira Campos ministro de fe. Gonzalo Ale-
jandro Neira Campos Ministro de Fé. 25

EXTRACTO Ante el señor Juez Árbitro Eduardo 
Gallardo Urbina, Tribunal Arbitral en juicio de 
partición caratulado “Pizarro con Pizarro”; se orde-
nó remate el día 05 de marzo de 2026a las 10:00 ho-
ras de forma presencia I en el oficio del referido Juez 
Partidor ubicado en calle Sucre número 220, oficina 
604, comuna y región de Antofagasta, y; respecto del 
inmueble que corresponde al sitio número 7, manza-
na número 9. y que de acuerdo a sus títulos deslinda: 
AL NORTE, con sitio número 6. en 14 metros; AL 
SUR. con pasaje sin nombre, en 14 metros; AL ESTE, 
con calle sin nombre, en 22 metros, y; AL OESTE, 
con sitio número8. en 22,50 metros. El dominio rola 
inscrito a fojas 252, bajo el número 234, del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Mejillones correspondiente al año 2022. Rol de 
avalúo 214-7, comuna de Mejillones. El mínimo para 
las postular será de $213.310.416.-Todo postor inte-
resado deberá consignar el 10% del precio mínimo 
para participar en la subasta. Demás antecedentes 
y bases del remate pueden ser solicitadas al correo 
egallardou@gmail.com. 25

Licitación Remate, departamento Edificio 
Novo, Estación Central, Santiago, Lote 1 ca-
lle Santa Petronila 38, departamento 307 y esta-
cionamiento E-16, inscrito a fojas 21183, número 
30543, año 2019, CBR de Santiago, roles avalúos 
7041-29 y 7041-730. Mínimo: 59.294.265. Procedi-
miento de liquidación concursal María Valeria Stade 
Toral, del 11º Juzgado Civil de Santiago, causa rol 
C-8765-2025, liquidador Nelson Machuca. Remate 
26 de marzo de 2026, a las 13:00 horas en pla-
taforma online www.remateszarate.cl, bases y más 
antecedentes en www.remateszarate.cl, garantía 
transferencia 10% del mínimo, comisión 2% más 
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade, martillero pú-
blico Rnm 780. 25

EXTRACTO REMATE: Ante Juez Partidor Daniel 
Alejandro Bravo Silva, en juicio URIBE / URI-
BE y otros, Rol A-2-2023, en Huanhualí Nº 292, La 
Serena (6ª Notaría de La Serena), el 13 de marzo 
de 2026 a las 13:30 hrs., se rematarán de manera 
individual, en tercera oportunidad: a) Inmueble ubi-
cado en calle Lord Cochrane Nº 1608, Coquimbo, que 
corresponde al Lote Nº 4 del Plano de la Población 
Camilo Henríquez de Coquimbo, inscrito a fojas 4480 
Nº 2118 del año 2020 y a fojas 4586 Nº 2151 del año 
2022, ambas del Registro de Propiedad Conservador 
Bienes Raíces de Coquimbo, Rol avalúo fiscal 136-9 
Coquimbo, mínimo para posturas: $30.032.078 .- b) 
Inmueble ubicado en calle Carreras Nº 15, Coquim-
bo, que corresponde al Lote Nº 15 de la Población 
Camilo Henríquez de la comuna de Coquimbo, inscri-
to a fojas 4486 Nº 2121 del año 2020 y a fojas 4592 
Nº 2154 del año 2022, ambas del Registro de Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces de Coquimbo, rol 
avalúo fiscal 136-7 Coquimbo, mínimo para posturas: 
$36.477.318 . Interesados deben presentar vale vista 
a la orden de Juez Árbitro por equivalente a 10% de 
mínimo respectivo: a) $3.003.208.- b) $3.647.732. 
Precio pagadero al contado dentro de 5º día hábil si-
guiente a subasta. Mayores antecedentes, escribir a: 
dbravosilva@bsyasociados.cl Alejandro Tomás Viada 
Ovalle Actuario 25

Licitación Remate online, departamento en La 
Serena, calle Balada 2813, departamento 101, 
derecho de use y goce exclusivo estacionamiento 69, 
edificio C, Condominio Mistral Oriente V, comuna de 
La Serena, inscrito fojas 9414, número 6202 del año 
2021, en el CBR de La Serena, rol de avaluó 982-227; 
Mínimo: 79.300.000. Procedimiento de liquidación con-
cursal Camila Alejandra Garay Núñez, del 3º Juzgado 
de Letras de Coquimbo, causa rol C-2017-2025, liqui-
dador Andrés Barreau Velasco. Remate 26 marzo de 
2026, a las 13:00 horas en plataforma online www.
remateszarate.cl, bases y antecedentes en www.re-
mateszarate.cl, garantía 7.930.000. Comisión 2% más 
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade Martillero Publico 
Rnm 780. 25

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/02/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      44,92%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 16



17DIARIO PUBLICOS & LEGALESMIERCOLES 25 DE FEBRERO DE 2026 

REGION de O”HIGGINS

2  MARZO

REMATE JUDICIAL Ante el Se-
gundo Juzgado Civil de Rancagua, 
ubicado en Lastarria Nº 410, 6º Piso, 
Rancagua, el día 2 de marzo de 2026 
a las 11:00 horas, a través de VIDEO-
CONFERENCIA, mediante la platafor-
ma ZOOM, se rematará una vivienda 
ubicada en Pasaje Profesora María 
Angélica Capponi Tordecilla número 
cuatrocientos nueve, que correspo-
nde al Sitio número Diez. Manzana 
R, del plano de loteo del Conjunto 
Habitacional Villa Valles de Rengo II. 
Etapa Uno B, de la comuna de Rengo. 
Provincia de Cachapoal, Región del 
Libertador Bernardo O’Higgins, de 
una superficie de ciento diecinueve 
coma cero siete metros cuadrados, y 
que deslinda: NORTE, en ocho coma 
treinta y ocho metros con otros pro-
pietarios; SUR, en ocho coma treinta 
y ocho metros con pasaje Profesora 
María Angélica Capponi Tordecilla; 
ORIENTE, en catorce coma veintiún 
metros con lote once de la misma 
manzana del plano; PONIENTE, en 
catorce coma veinte metros con lote 
nueve de la misma manzana del pla-
no. El plano se encuentra agregado 
bajo el número mil quinientos noven-
ta, al final del Registro de Propiedad 
del año dos mil veintiuno. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 749 
número 729 del Registro de Propie-
dad del año 2022 del Conservador de 
Bienes Raíces de Rengo. Mínimo para 
participar en la subasta $23.182.681.- 
Toda persona que desee participar en 
la subasta deberá rendir previamente 
caución que no podrá ser inferior al 
10% del valor de la tasación, la que 
subsistirá hasta que se otorgue la 
escritura definitiva de compraventa o 
se deposite a la orden del tribunal el 
saldo que deba pagarse de contado. 
El ejecutante está eximido de rendir 
caución. La garantía debe constituir-
se en la causa, mediante cupón de 
pago en Banco Estado o depósito 
judicial (no transferencia electrónica) 
a la cuenta corriente del tribunal Nº 
38100127528, o vale vista a la orden 
del tribunal, no endosado. Para esto 
deberán indicar el rol de la causa. 
Es carga del postor, verificar que se 
efectúe correctamente la consigna-
ción en la causa que corresponda. En 
caso de constituirse garantía median-
te cupón de pago o depósito judicial 
los postores deberán enviar a más 
tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la realización de la subasta, 
comprobante legible de haber rendi-
do la garantía junto con sus datos, 
esto es nombre completo, número de 
cédula de identidad, correo electróni-
co y un teléfono habilitado (en caso 
de ser contactado durante la subasta 
por problemas de conexión), además 
del rol de la causa en la cual partici-
pará, a los correos: jorostica@pjud.
cl; magonzalez@pjud.cl y con copia 
a jc2_rancagua@pjud.cl. Para el caso 
de rendir la caución mediante Vale 
Vista a la orden del tribunal, se debe 
presentar el mismo presencialmente 
hasta 90 minutos antes de la hora 
fijada para la audiencia de remate, 
en dependencias del tribunal para el 
objeto de la certificación correspon-
diente por quien desempeñe funcio-
nes de ministro de fe y el oportuno 
desarrollo de la audiencia. Concluido 
el remate, esto es adjudicado el o 

los bienes inmuebles respectivos; se 
verificarán los datos del adjudicatario 
y se le enviará al correo electrónico 
que hubiere informado, el acta de re-
mate por el funcionario a cargo del 
acta y el detalle del saldo de la su-
basta, cuyo pago deberá efectuarse 
de contado mediante cupón de pago 
en el Banco Estado o depósito judicial 
a la cuenta corriente del tribunal Nº 
38100127528 y en la causa respecti-
va, dentro de quinto día de adjudi-
cado el inmueble. El acta de remate 
deberá suscribirse dentro de tercer 
día de haberse efectuado el remate, 
mediante firma electrónica simple, 
avanzada o presencialmente en el 
tribunal entre las 8:00 y las 14:00 de 
lunes a viernes. La escritura de adju-
dicación debe suscribirse en el térmi-
no de 30 días contados desde que se 
encuentre ejecutoriada la resolución 
que ordena extender la correspon-
diente escritura de adjudicación Todo 
interesado que desee participar la 
audiencia haciendo posturas debe 
solicitar el protocolo del Tribunal para 
la realización de remates por video-
conferencia, con al menos dos días 
de anticipación a la fecha de remate, 
para contar con la información, rendir 
y recuperar cauciones de forma opor-
tuna, petición que será centralizada 
en el correo jc2_rancagua@pjud.
cl con copia a magonzalez@pjud.cl 
siendo de su responsabilidad contar 
con el mismo de forma oportuna. 
Link y publicación. https://zoom.
us/j/99574614418?pwd=b0xxbUV-
GWG90YjB4Z0xWbGtFYIRtQT09 ID 
de reunión: 995 7461 4418 Código 
de acceso: 987204. Demás bases 
antecedentes Secretaría del Tribunal. 
Causa Rol Nº C-6417-2023, caratula-
do “BANCO SANTANDER-CHILE CON 
LÓPEZ”. El Secretario.

EXTRACTO REMATE. Ante el 2º 
Juzgado de Letras de San Fernando, 
en causa cobranza laboral RIT C-7-
2024, caratulada “OSAMBELA CON 
GONZÁLEZ”, se rematará el día 02 
de marzo del año 2026 a las 12:00 
horas, mediante videoconferencia a 
través de la plataforma Zoom; una 
propiedad de don Francisco Eduar-
do González Valdivia, la cual tiene 
9,9500 hectáreas, denominado Lote 
B, ubicada en Yáquil de la comuna de 
Nancagua. Los deslindes son: NOR-
TE: hoy Hugo Tagle y Comunidad 
Cerro Lucero y Sucesión Moya; SUR: 
en parte con lote A del plano y en par-
te con Molino de la sucesión de don 
José Victoriano Cornejo Soto, ambos 
con canal de por medio; ORIENTE 
con cerro de don Enrique Segundo 
y don José Gabriel Parraguez Gon-
zález y PONIENTE, con cerro suce-
sión Francisco Moya y Sucesión Lu-
cero, inscrita a fojas 3988 número 
4162 del año 2013, en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Fernando. Figura 
como del Rol de avalúos Nº 135-98 
de la comuna de Nancagua. El precio 
mínimo de la subasta $151.944.000. 
Los interesados en participar en la 
subasta, deberán tener activa su cla-
ve única del estado para efectos de 
suscribir la correspondiente acta de 
remate y deberán consignar garantía 
suficiente para participar de la suba-
sta conforme a las bases de remate, 
mediante cupón de pago del Ban-
co Estado obtenido desde el portal 
www.pjud.cl, en la causa correspo-
ndiente. Dicho comprobante deberá 
ser remitido al correo electrónico jl2_
sanfemando_remates@pjud.cl junto 

con la copia digitalizada de la cédula 
de identidad, señalando el Rol de la 
causa, nombre completo del postor, 
correo electrónico y teléfono, todo 
hasta las 14:00 horas del día anterior 
a la fecha fijada para el remate, no 
se aceptará otro modo de consigna-
ción o comprobante de garantía a la 
ya indicada, tales como transferencia 
electrónica, vale vista, entre otros. 
Enlace ZOOM para remate: https://
zoom.us/j/2616659749?pwd=MFI-
jK0Zkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQT0 
ID de reunión: 261 665 9749 Código 
de acceso: 212121. Bases y demás 
antecedentes en la causa.

Remate: Ante Vigésimo Noveno 
Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1.409, Piso 18, Santiago, se re-
matará mediante videoconferencia, 
links en resolución folio 53 del cua-
derno de apremio, separadamente y 
en los siguientes días y horarios, los 
siguientes lotes, que forman parte de 
la primera Etapa del Condominio Ma-
rina El Golf de Rapel, comuna de Las 
Cabras, Región de O’Higgins, acogido 
a la Ley Nº 19.537 sobre Copropiedad 
Inmobiliaria: 1.- El día 2 de Marzo de 
2026 a las 15:00 horas, Lote 13, Rol 
800-13, superficie 785,99 metros cu-
adrados. Mínimo: $22.000.000. 2.- El 
día 2 de marzo de 2026 a las 15:15 
horas, Lote 16, Rol 800-16, superficie 
949,07 metros cuadrados. Mínimo: 
$24.000.000. 3.- El día 2 de marzo 
de 2026 a las 15:30 horas, Lote 18, 
Rol 80018, superficie 1008,42 metros 
cuadrados. Mínimo: $26.000.000. 4.- 
El día 2 de marzo de 2026 a las 15:45 
horas, Lote 22, Rol 800-22, superficie 
840,61 metros cuadrados. Mínimo: $ 
24.000.000. 5.- El día 3 de marzo de 
2026 a las 15:00 horas, Lote 24, Rol 
800-24, superficie 808,86 metros cu-
adrados. Mínimo: $22.000.000. 6.- El 
día 3 de marzo de 2026 a las 15:15 
horas, Lote 26, Rol 80026, superficie 
812,88 metros cuadrados. Mínimo: $ 
22.000.000. 7.- El día 3 de marzo de 
2026 a las 15:30 horas, Lote 27, Rol 
800-27, superficie 1037,62 metros 
cuadrados. Mínimo: $ 26.000.000. 8.- 
El día 3 de marzo de 2026 a las 15:45 
horas, Lote 28, Rol 800-28, superficie 
878,82 metros cuadrados. Mínimo: $ 
24.000.000.-. 9.- El día 4 de marzo 
de 2026 a las 15:00 horas, Lote 39, 
Rol 80039, superficie 959,59 metros 
cuadrados. Mínimo: $ 26.000.000. 
10.- El día 4 de marzo de 2026 a las 
15:15 horas, Lote 40, Rol 800-40, 
superficie 832,31 metros cuadrados. 
Mínimo: $24.000.000. 11.- El día 4 
de marzo de 2026 a las 15:30 ho-
ras, Lote 41, Rol 800-41, superficie 
922,66 metros cuadrados. Mínimo: 
$24.000.000.-. 12.- El día 4 de marzo 
de 2026 a las 15:45 horas, Lote 43, 
Rol 800-43, superficie 911,54 metros 
cuadrados. Mínimo: $ 24.000.000. 
13.- El día 5 de marzo de 2026 a las 
15:00 horas, Lote 44, Rol 800-44, 
superficie 902,14 metros cuadrados. 
Mínimo: $24.000.000. Inmuebles 
inscritos a nombre de Inmobiliaria 
Marina Rapel S.A. a fojas 1029 Nº 
553; fojas 1211 Nº 554; fojas 1212 
Nº 555, fojas 1214 Nº 556 del Regi-
stro de Propiedad del año 1998, y a 
fojas 249 vuelta Nº 268, fojas 480 Nº 
556, fojas 480 vuelta Nº 557, fojas 
481 vuelta Nº 558, fojas 542 Nº 632, 
fojas 482 Nº 559, fojas 483 Nº 560, y 
fojas 483 vuelta Nº 561 del Registro 
de Propiedad del año 2004, todas 
del Conservador de Bienes Raíces 
de Peumo. En caso de suspenderse 
el remate, por motivos imprevistos, 

ajenos a la voluntad de las partes y 
del Tribunal, se realizará el día sigui-
ente hábil a las 10:30 hrs., salvo que 
recayere en sábado, caso en que se 
verificará el día lunes inmediatamen-
te siguiente, también a las 10:30 hrs. 
Interesados deben rendir garantía 
suficiente para participar, equivalente 
al 10% del valor de tasación aproba-
do, respecto de cada Lote en el que 
desee participar, mediante vale vista 
a la orden del 29° Juzgado Civil de 
Santiago, documento se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría 
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del 
día hábil anterior a la subasta, y si di-
cho día fuera sábado, hasta las 12:00 
hrs. del viernes anterior a la suba-
sta. Subasta se realizará mediante 
la plataforma Zoom, para lo cual se 
requiere computador o teléfono con 
conexión a Internet, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo, 
carga de partes y postores tener los 
elementos de conexión y tecnológi-
cos. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, 
para suscripción de la correspondien-
te acta de remate. Postores interesa-
dos ingresar comprobante legible de 
rendición de la caución, a través del 
módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@
pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día 
hábil anterior a la subasta, y si dic-
ho día fuera sábado, hasta las 12:00 
hrs. del viernes anterior a la subasta, 
indicando nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- de su 
cédula de identidad, indicando rol de 
la causa en la cual participará, correo 
electrónico y número telefónico para 
el caso que se requiera contactarlo 
durante la subasta por problemas de 
conexión. Saldo del precio de subasta 
pagarse al contado, dentro de quin-
to día hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta corriente 
del Tribunal. Demás antecedentes y 
bases actualizadas en autos ejecuti-
vos caratulados BANCO DE CRÉDITO 
E INVERSIONES CON INMOBILIARIA 
MARINA RAPEL S.A. ROL C-11730-
2022. Secretaria.

Remate: Ante Vigésimo Noveno 
Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1.409, Piso 18, Santiago, se re-
matará mediante videoconferencia, 
links en resolución folio 53 del cua-
derno de apremio, separadamente y 
en los siguientes días y horarios, los 
siguientes lotes, que forman parte 
de la primera Etapa del Condominio 
Marina El Golf de Rapel, comuna de 
Las Cabras, Región de O’Higgins, 
acogido a la Ley Nº 19.537 sobre 
Copropiedad Inmobiliaria: 1.- El día 
2 de Marzo de 2026 a las 15:00 ho-
ras, Lote 13, Rol 800-13, superficie 
785,99 metros cuadrados. Mínimo: 
$22.000.000. 2.- El día 2 de marzo 
de 2026 a las 15:15 horas, Lote 16, 
Rol 800-16, superficie 949,07 metros 
cuadrados. Mínimo: $24.000.000. 3.- 
El día 2 de marzo de 2026 a las 15:30 
horas, Lote 18, Rol 80018, superficie 
1008,42 metros cuadrados. Mínimo: 
$26.000.000. 4.- El día 2 de marzo 
de 2026 a las 15:45 horas, Lote 22, 
Rol 800-22, superficie 840,61 metros 
cuadrados. Mínimo: $ 24.000.000. 5.- 
El día 3 de marzo de 2026 a las 15:00 
horas, Lote 24, Rol 800-24, superficie 
808,86 metros cuadrados. Mínimo: 
$22.000.000. 6.- El día 3 de marzo 
de 2026 a las 15:15 horas, Lote 26, 
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Rol 80026, superficie 812,88 metros 
cuadrados. Mínimo: $ 22.000.000. 7.- 
El día 3 de marzo de 2026 a las 15:30 
horas, Lote 27, Rol 800-27, superficie 
1037,62 metros cuadrados. Mínimo: $ 
26.000.000. 8.- El día 3 de marzo de 
2026 a las 15:45 horas, Lote 28, Rol 
800-28, superficie 878,82 metros cu-
adrados. Mínimo: $ 24.000.000.-. 9.- 
El día 4 de marzo de 2026 a las 15:00 
horas, Lote 39, Rol 80039, superficie 
959,59 metros cuadrados. Mínimo: $ 
26.000.000. 10.- El día 4 de marzo de 
2026 a las 15:15 horas, Lote 40, Rol 
800-40, superficie 832,31 metros cu-
adrados. Mínimo: $24.000.000. 11.- 
El día 4 de marzo de 2026 a las 15:30 
horas, Lote 41, Rol 800-41, superficie 
922,66 metros cuadrados. Mínimo: 
$24.000.000.-. 12.- El día 4 de marzo 
de 2026 a las 15:45 horas, Lote 43, 
Rol 800-43, superficie 911,54 metros 
cuadrados. Mínimo: $ 24.000.000. 
13.- El día 5 de marzo de 2026 a las 
15:00 horas, Lote 44, Rol 800-44, 
superficie 902,14 metros cuadrados. 
Mínimo: $24.000.000. Inmuebles 
inscritos a nombre de Inmobiliaria 
Marina Rapel S.A. a fojas 1029 Nº 
553; fojas 1211 Nº 554; fojas 1212 
Nº 555, fojas 1214 Nº 556 del Regi-
stro de Propiedad del año 1998, y a 
fojas 249 vuelta Nº 268, fojas 480 Nº 
556, fojas 480 vuelta Nº 557, fojas 
481 vuelta Nº 558, fojas 542 Nº 632, 
fojas 482 Nº 559, fojas 483 Nº 560, 
y fojas 483 vuelta Nº 561 del Regi-
stro de Propiedad del año 2004, to-
das del Conservador de Bienes Raíces 
de Peumo. En caso de suspenderse 
el remate, por motivos imprevistos, 
ajenos a la voluntad de las partes y 
del Tribunal, se realizará el día sigui-
ente hábil a las 10:30 hrs., salvo que 
recayere en sábado, caso en que se 
verificará el día lunes inmediatamen-
te siguiente, también a las 10:30 hrs. 
Interesados deben rendir garantía su-
ficiente para participar, equivalente al 
10% del valor de tasación aprobado, 
respecto de cada Lote en el que de-
see participar, mediante vale vista a 
la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del 
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día 
hábil anterior a la subasta, y si dicho 
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. 
del viernes anterior a la subasta. Su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere 
computador o teléfono con conexión 
a Internet, con cámara, micrófono 
y audio del mismo equipo, carga de 
partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo 
interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su 
Clave Única del Estado, para suscrip-
ción de la correspondiente acta de 
remate. Postores interesados ingre-
sar comprobante legible de rendición 
de la caución, a través del módulo es-
pecialmente establecido al efecto en 
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un 
correo a la casilla electrónica jcsan-
tiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 hrs. del día hábil anterior a la 
subasta, y si dicho día fuera sábado, 
hasta las 12:00 hrs. del viernes ante-
rior a la subasta, indicando nombre 
completo y adjuntando copia -por 
ambos lados- de su cédula de iden-
tidad, indicando rol de la causa en la 
cual participará, correo electrónico y 
número telefónico para el caso que 
se requiera contactarlo durante la 
subasta por problemas de conexión. 
Saldo del precio de subasta pagarse 
al contado, dentro de quinto día hábil 

de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. 
Demás antecedentes y bases actuali-
zadas en autos ejecutivos caratulados 
BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 
CON INMOBILIARIA MARINA RAPEL 
S.A. ROL C-11730-2022. Secretaria.

Remate: Ante Vigésimo Noveno 
Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1.409, Piso 18, Santiago, se re-
matará mediante videoconferencia, 
links en resolución folio 53 del cua-
derno de apremio, separadamente y 
en los siguientes días y horarios, los 
siguientes lotes, que forman parte de 
la primera Etapa del Condominio Ma-
rina El Golf de Rapel, comuna de Las 
Cabras, Región de O’Higgins, acogido 
a la Ley Nº 19.537 sobre Copropiedad 
Inmobiliaria: 1.- El día 2 de Marzo de 
2026 a las 15:00 horas, Lote 13, Rol 
800-13, superficie 785,99 metros cu-
adrados. Mínimo: $22.000.000. 2.- El 
día 2 de marzo de 2026 a las 15:15 
horas, Lote 16, Rol 800-16, superficie 
949,07 metros cuadrados. Mínimo: 
$24.000.000. 3.- El día 2 de marzo de 
2026 a las 15:30 horas, Lote 18, Rol 
80018, superficie 1008,42 metros cu-
adrados. Mínimo: $26.000.000. 4.- El 
día 2 de marzo de 2026 a las 15:45 
horas, Lote 22, Rol 800-22, superficie 
840,61 metros cuadrados. Mínimo: $ 
24.000.000. 5.- El día 3 de marzo de 
2026 a las 15:00 horas, Lote 24, Rol 
800-24, superficie 808,86 metros cu-
adrados. Mínimo: $22.000.000. 6.- El 
día 3 de marzo de 2026 a las 15:15 
horas, Lote 26, Rol 80026, superficie 
812,88 metros cuadrados. Mínimo: $ 
22.000.000. 7.- El día 3 de marzo de 
2026 a las 15:30 horas, Lote 27, Rol 
800-27, superficie 1037,62 metros cu-
adrados. Mínimo: $ 26.000.000. 8.- El 
día 3 de marzo de 2026 a las 15:45 
horas, Lote 28, Rol 800-28, superficie 
878,82 metros cuadrados. Mínimo: $ 
24.000.000.-. 9.- El día 4 de marzo de 
2026 a las 15:00 horas, Lote 39, Rol 
80039, superficie 959,59 metros cua-
drados. Mínimo: $ 26.000.000. 10.- El 
día 4 de marzo de 2026 a las 15:15 
horas, Lote 40, Rol 800-40, superficie 
832,31 metros cuadrados. Mínimo: 
$24.000.000. 11.- El día 4 de marzo 
de 2026 a las 15:30 horas, Lote 41, 
Rol 800-41, superficie 922,66 metros 
cuadrados. Mínimo: $24.000.000.-
. 12.- El día 4 de marzo de 2026 a 
las 15:45 horas, Lote 43, Rol 800-43, 
superficie 911,54 metros cuadrados. 
Mínimo: $ 24.000.000. 13.- El día 5 
de marzo de 2026 a las 15:00 ho-
ras, Lote 44, Rol 800-44, superficie 
902,14 metros cuadrados. Mínimo: 
$24.000.000. Inmuebles inscritos a 
nombre de Inmobiliaria Marina Rapel 
S.A. a fojas 1029 Nº 553; fojas 1211 
Nº 554; fojas 1212 Nº 555, fojas 
1214 Nº 556 del Registro de Propie-
dad del año 1998, y a fojas 249 vu-
elta Nº 268, fojas 480 Nº 556, fojas 
480 vuelta Nº 557, fojas 481 vuelta 
Nº 558, fojas 542 Nº 632, fojas 482 
Nº 559, fojas 483 Nº 560, y fojas 483 
vuelta Nº 561 del Registro de Propie-
dad del año 2004, todas del Conser-
vador de Bienes Raíces de Peumo. 
En caso de suspenderse el remate, 
por motivos imprevistos, ajenos a la 
voluntad de las partes y del Tribunal, 
se realizará el día siguiente hábil a 
las 10:30 hrs., salvo que recayere en 
sábado, caso en que se verificará el 
día lunes inmediatamente siguiente, 
también a las 10:30 hrs. Interesa-
dos deben rendir garantía suficiente 
para participar, equivalente al 10% 
del valor de tasación aprobado, res-

pecto de cada Lote en el que desee 
participar, mediante vale vista a la 
orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del 
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día 
hábil anterior a la subasta, y si dicho 
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. 
del viernes anterior a la subasta. Su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere 
computador o teléfono con conexión 
a Internet, con cámara, micrófono 
y audio del mismo equipo, carga de 
partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo 
interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su 
Clave Única del Estado, para suscrip-
ción de la correspondiente acta de 
remate. Postores interesados ingre-
sar comprobante legible de rendición 
de la caución, a través del módulo es-
pecialmente establecido al efecto en 
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un 
correo a la casilla electrónica jcsan-
tiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 hrs. del día hábil anterior a la 
subasta, y si dicho día fuera sábado, 
hasta las 12:00 hrs. del viernes ante-
rior a la subasta, indicando nombre 
completo y adjuntando copia -por 
ambos lados- de su cédula de iden-
tidad, indicando rol de la causa en la 
cual participará, correo electrónico y 
número telefónico para el caso que 
se requiera contactarlo durante la 
subasta por problemas de conexión. 
Saldo del precio de subasta pagarse 
al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. 
Demás antecedentes y bases actuali-
zadas en autos ejecutivos caratulados 
BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 
CON INMOBILIARIA MARINA RAPEL 
S.A. ROL C-11730-2022. Secretaria.

REGION del BIO BIO

2  MARZO

REMATE: Segundo Juzgado Letras 
de Los Ángeles, ubicado en calle 
Valdivia Nº 123, 2º Piso, de esta 
ciudad, en causa rol C-485-2018 
caratulados “BANCO BICE CON SO-
CIEDAD SERVICIOS INTEGRALES 
DE BELLEZA TANAMILLO LTDA.”, 
ordenó sacar a remate día 02 de 
marzo de 2026,12:00 horas, me-
diante videoconferencia Plataforma 
Zoom con el siguiente link de acce-
so https://zoom.us/j/98240043382, 
el inmueble denominado Parcela 
número Veintinueve, que se formó 
de la división de la Granja Osiris, 
de esta comuna, parcela que tiene 
una superficie de cinco mil setenta 
y seis metros cuadrados y los sigu-
ientes deslindes: Norte, en setenta 
y cinco metros con parcela número 
treinta; Sur, en sesenta y seis me-
tros con parcela número ocho, canal 
de por medio; Oriente, en ochenta 
y dos metros con Juan Soriano; Po-
niente, en semicírculo de sesenta 
y dos metros con camino interior 
que la separa de la parcela número 
veintiocho.-EI dominio del inmue-
ble se encuentra inscrito y vigente 
a nombre de la sociedad Servicios 
Integrales de Belleza Tanamillo Li-
mitada, a fojas 3381 Nº 2723 del 
Registro de propiedad del año 2017 
del Conservador de Bienes Raíces 
de Los Ángeles. El rol de avalúo fis-
cal es Nº 2500-29. El mínimo para 

las posturas será la suma de 11.009 
Unidades de fomento (al valor en 
pesos a la fecha del remate). Los 
interesados deberán consignar ga-
rantía suficiente para participar de 
la subasta mediante vale vista ban-
cario a nombre del tribunal, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, el 
cual deberá entregarse en depen-
dencias del Tribunal, el día anterior 
al fijado para la subasta en horario 
de 09:00 a 12:00 horas, informan-
do en dicho momento una casilla 
de correo electrónico. El subastador 
deberá, dentro de quinto día, consi-
gnar en la cuenta corriente del Tri-
bunal el precio total de la adjudica-
ción, al contado, y suscribir el acta 
de remate inmediatamente después 
de efectuado éste. Además, deberá 
suscribirla escritura de adjudicación 
en remate del inmueble, dentro de 
treinta días corridos de efectuado 
el remate. El incumplimiento de las 
obligaciones antes señaladas hará 
efectivo los apercibimientos del 
artículo 494 del Código de Proce-
dimiento Civil. Todo interesado en 
participar en la subasta como po-
stor, deberá tener activa su Clave 
Única del Estado, para la eventual 
suscripción de la correspondien-
te acta de remate. Los postores y 
adjudicatarios que cumplan con lo 
establecido en la Iey21.389 y en 
las bases podrán participar en la 
subasta. No se permitirá la adjudi-
cación en remate para una persona 
incluida en el Registro general de 
deudores de pensiones alimenticias. 
Atendido que la subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la 
plataforma Zoom, se requiere de 
un computador o teléfono, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión 
a internet, siendo carga de las par-
tes y postores el tener los elemen-
tos tecnológicos y de conexión. Sin 
perjuicio de lo anterior, quienes no 
cuenten con medios tecnológicos 
para conectarse vía zoom, podrán 
participar presencialmente en la su-
basta en dependencias del tribunal 
ubicado en calle Valdivia Nº 123 2º 
Piso de Los Ángeles, debiendo co-
municarlo al momento de la entrega 
de la garantía referida precedente-
mente. Todo interesado en presen-
ciar o participar en el remate deberá 
coordinar su participación al correo 
electrónico jl2_losangeles@pjud.cl, 
hasta las 12:00 horas del día ante-
rior a la fecha fijada para el remate 
además de los requisitos necesarios 
para participaren la audiencia de re-
mate, señalados precedentemente. 
Si el tomador no se adjudicare el in-
mueble, el vale vista será devuelto 
el día hábil posterior a la subasta, 
en horario de 09:00 a 11:00 horas, 
previa coordinación con el Secreta-
rio del Tribunal, vía telefónica o al 
correo electrónico del Juzgado an-
tes señalado.

REGION de LOS LAGOS

2  MARZO

EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO 
CIVIL DE TEMUCO. Balmaceda Nº 
490. Piso 2, en causa ROL C-1654-
2025 “SCOTIABANK CHILE S.A. CON 
CARRIO” ordenó subastar 02 de marzo 
de 2026 a 12:00 y 12:30 horas y 03 de 
marzo de 2026 a 12:00, cada uno forma 
separada e individual. respectivamente: 
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Los orígenes del Premio Pulitzer

Joseph Pulitzer, un exitoso periodista y editor húngaro nacionalizado estadounidense trabajó como 
periodista en varios periódicos y luego se convirtió en dueño de algunos de ellos. Además, financió 
la creación de la escuela de periodismo de la Universidad de Columbia, que se convertiría en una de 
las más prestigiosas del mundo. En su testamento, Pulitzer llamó a la creación de este premio con 
el objetivo de estimular la excelencia periodística, y desde el año 1917 se entrega, año tras año, sin 
interrupción, sin distinción de razas, credos religiosos y tendencias políticas.

https://www.youtube.com/watch?v=Y5kRh18HcX4Revisa mas en el siguiente video 

CURIOSIDADES...

1) Parcela Nº 7, ubicada sector Ense-
nada. comuna Puerto Varas, Provincia 
Llanquihue. Región Los Lagos, superficie 
de 5221 metros cuadrados, siguientes 
deslindes NORTE, en parte de veintisiete 
coma sesenta metros, con Parcela Seis; y. 
en parte de veinte metros, con franja de-
stinada a servidumbre de tránsito; SUR, 
con parcela uno, en cuarenta y siete coma 
sesenta metros; ESTE. con Parcela Ocho, 
en ciento cinco coma cincuenta metros; y. 
OESTE, con Bruno Roessner, en ciento 
trece coma cincuenta metros. Dominio rol 
inscrito ejecutado fojas 1341 vta. Nº 
1779 Registro Propiedad año 2022 Con-
servador de Bienes Raíces Puerto Varas. 
Rol avalúo Nº 3450-65 comuna Puerto 
Varas. Mínimo subasta: $10.770.972.2) 
Parcela Nº 8 ubicada en el sector de En-
senada, comuna de Puerto Varas. Provin-
cia de Llanquihue, Región de Los Lagos, 
superficie de cinco mi I metros cuadrados. 
y los siguientes deslindes: NORTE, con 
franja destinada a servidumbre de trán-
sito, en cuarenta y siete coma sesenta 
metros; SUR. con Parcela Una en cua-
renta y siete coma sesenta metros; ESTE, 
con Parcela Nueve, en ciento cinco coma 
cincuenta metros; y. OESTE, con Parce-
la Siete, en ciento cinco coma cincuenta 
metros. Dominio Rol inscrito ejecutado 
fojas 1342 Nº 1780 Registro Propiedad 
año 2022 Conservador de Bienes Raíces 
de Puerto Varas. Rol avalúo Nº 3450-
66 comuna Puerto Varas. Mínimo suba-

sta $12.893.808.3) Lote Nº 14 de la 
Manzana A. ciudad y comuna de Puerto 
Montt, individualizado plano archivado 
bajo Nº 4534 año 2016. en documentos 
anexos Registro de Propiedad, con una 
superficie de 100.17 metros cuadrados, 
y los siguientes deslindes especiales: 
NORORIENTE: en catorce coma trein-
ta metros con Sitio número trece, de la 
Mz. A; SURORIEN-TE: en siete coma 
cero cero metros con calle Nueva Dos; 
SURPONIENTE: en catorce coma treinta 
metros con Sitio número quince de la Mz. 
A; y NORPONIENTE: en siete coma cero 
cero metros con otros propietarios. Do-
minio Rol inscrito ejecutado fojas 2354 
vta. Nº 3370 Registro de Propiedad año 
2022 Conservador de Bienes Raíces de 
Puerto Montt. Rol avalúo Nº 5740-
14, comuna de Puerto Montt. Mínimo 
subasta $17.972.475. Remate se llevará 
efecto por video conferencia plataforma 
Zoom https://zoom.us debiendo partes y 
postores contar elementos tecnológicos 
y conexión e internet. ID 6741314431 
Código Acceso: 2Civil. Postores deberán 
rendir garantía equivalente 10% míni-
mo fijado para el inmueble y manifestar 
su interés participar mediante un correo 
electrónico enviado a jc2_temuco_rema-
tes@pjud.cl, a más tardar el día anteri-
or. hasta las 14:00 horas, para entrega 
material en tribunal vale vista estableci-
da como caución en las bases de remate 
respectivas y, además, para indicársele 

link (id y contraseña) para ingresar a la 
subasta. Todo interesado participar su-
basta como postor, deber tener activa su 
Clave única del Estado, para la eventual 
suscripción correspondiente acta remate. 
Aquellos postores que no se adjudiquen 
el bien subastado. les será devuelto el 
vale vista en el más breve plazo posible, 
para lo cual se les enviar un correo ele-
ctrónico indicando día y hora para poder 
ser retirado. Demás antecedentes en cau-
sa. El Secretario.

REGION de MAGALLANES

2  MARZO

AVISO DE REMATE. Ante Primer 
Juzgado Letras Punta Arenas, el día 
2 de marzo de 2026, 12:00 horas, 
mediante modalidad mixta, tanto 
presencial en el tribunal como tam-
bién mediante plataforma Zoom, se 
rematará inmueble ubicado en Punta 
Arenas, calle Suiza 01586, Inscrito a 
nombre de Daniela Elizabeth Ojeda 
González a fs. 1088 Nº 1939 del Re-
gistro de Propiedad del año 2008, del 
Conservador de Bienes Raíces de Pun-
ta Arenas. Mínimo subasta asciende a 
3.800 Unidades de Fomento en equi-
valente en pesos al día de la subasta. 
Interesados deberán rendir garantía 

10% del mínimo a través vale vista 
a la orden del tribunal, que deben 
hacer llegar a Secretaría del tribunal 
de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar día anterior fe-
cha de remate. Interesados deberán 
ingresar en la respectiva causa, con 
su clave única a través de la Ofici-
na Judicial Virtual, a más tardar a las 
14:00 horas del día anterior al fijado 
para la subasta, un escrito en el cual, 
junto con su individualización, mani-
fiesten su Interés de participar en el 
remate, señalen correo electrónico 
y número de contacto. Subastador 
deberá pagar precio de adjudicación 
mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco Estado, obtenido 
desde el Portal www.pjud.cl, en la 
cuenta corriente del Tribunal dentro 
de quinto día hábil a contar de fec-
ha remate. Interesados deben tener 
activa Clave Única del Estado para 
la suscripción de la correspondiente 
acta de remate y contar con conexión 
a Internet para participar. Conforme 
Ley 21.389, no se admitirán a parti-
cipar como postores a personas con 
Inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Pensiones de Alimentos. 
Resto de bases y demás anteceden-
tes en sitio Web Poder Judicial, causa 
Rol Nº 173-2021, caratulada “BANCO 
DE CHILE CON DANIELA OJEDA RE-
SIDENCIAL EIRL”.
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